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RESUMEN: Este trabajo presenta la Economía del Bien Común en el ámbito municipal. Para ello se des-
cribe qué es un Municipio del Bien Común y las cinco estrategias propuestas para alcanzarlo: creación de asam-
bleas democráticas, aplicación del Balance del Bien Común Municipal, promoción de la Economía del Bien Común
en las organizaciones, creación del Índice del Bien Común Municipal y participación en la creación de una Región
del Bien Común. El modelo tiene una vocación de transformación real de todo el sistema económico, funda-
mentando su construcción en la democracia y a partir de una red desde el ámbito local. La Economía del Bien
Común trata de crear los incentivos para que la actividad económica esté orientada hacia el Bien Común, enten-
dido como la promoción de los valores humanos de la dignidad humana, solidaridad, sostenibilidad, justicia social
y la democracia y transparencia. Para lograrlo plantea su medición mediante el balance del bien común y las
modificaciones legales para que las empresas, y otras organizaciones cooperen para la generación de bien
común, en lugar de competir por la maximización del beneficio. Por ello, este trabajo sostiene que la Economía
del Bien Común concebida a escala municipal, proporciona un marco completo y coherente de análisis desde
donde abordar el desarrollo local. La presentación del marco teórico de la Economía del Bien Común en el ámbito
municipal pretende crear un aporte de síntesis útil a profesionales de la investigación y los profesionales del
ámbito municipal.
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EXPANDED ABSTRACT

The Economy for the Common Good at a Local
Level

This paper aims to generate debate among researchers and people involved in the practice of
municipal government regarding the applicability and real possibilities to implement the municipal ver-
sion of the Economy for the Common Good (ECG) model.

This underlying aim has resulted in two fundamental objectives. Firstly, to describe how the
Economy for the Common Good adapts its theoretical framework to the local level and to present the
five strategies proposed by the ECG to become a Common Good Municipality (CGM). Secondly, to
reflect on the possible development of these strategies at a practical level.

To achieve these objectives, this paper briefly presents the theoretical model of the ECG. It then
goes on to set out the five strategies proposed to implement the ECG at a local or municipal level: 1)
establish a Local Economic Convention; 2) implement a Common Good Balance Sheet for local aut-
hority administration and economics departments, and for public corporations and organizations; 3)
Promote Common Good Companies; 4) Introduce a Local Common Good Index; and 5) Create a
Common Good Region. This article focuses particularly on describing the indicators used by the
Common Good Balance Sheet and the extent to which they are related to other existing indicators.

The methodology used is descriptive: having compiled and reviewed the existing bibliography, a
series of qualitative interviews were conducted with members of the Association for the Promotion of
ECG. The research identifies the main sources to determine the conceptual framework, indicating
the origin, definitions and component elements thereof. Existing specific legislation was also reviewed,
in particular pertaining to the EU, but also national legislation. Similarly, reports from eminent public
and private organizations were consulted, along with best practice and good governance guidelines,
especially in the public sector.

The Economy for the Common Good aims to create incentives to steer economic activity toward
the common good. This common good refers to the promotion of human values such as human dig-
nity, solidarity, sustainability, social justice, democracy and transparency. To achieve this objective, it
proposes to assess the common good through the Common Good Balance Sheet and to modify legal
norms so that companies and other organizations can cooperate for the common good rather than com-
pete for maximization of profits.
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At a municipal level, the proposal of the ECG aims to foster an understanding of politics as an
instrument that increases the common good of all and which contributes to enriching those values that
the ECG considers positive and favorable to quality of life. The ECG offers an alternative theoretical
discourse to the maximization of production and competition and, above all, it offers a practical tool to
bring about change over to this new way of thinking. The model strives to effect real transformation in
the entire economic system, basing its construction on democracy and starting with local networks.

This model challenges citizens to reflect on the basic values for leading a shared good life in com-
mon. This approach is based on the idea that people can dialogue and build common spaces, creating
common interests, not just ‘exchanging’ individual interests. These common interests can be sought in
human values, the five values proposed by the ECG as a starting point to build a ‘constitutional’ fra-
mework of coexistence.

Another key contribution made by the economic and social model of the ECG is the index propo-
sed to measure the common good. It is a metric of what people want in terms of coexistence, since the
Local Common Good Index can serve as a true compass for evaluating local policies. In addition, the
Common Good Balance Sheet offers a new public management tool. Both the Local Common Good
Index and the Common Good Balance Sheet for local authority administration and economics depart-
ments, and for public corporations and organizations, are thus shown to be effective tools of real trans-
formation.

Regarding this measure of the impact of public activity, there are four differentiating elements bet-
ween the proposals set out to measure the economic, social and environmental impact of public admi-
nistration activities (and specifically in the municipal area) and the proposal of the Economy for the
Common Good. The first differentiating element is the object of evaluation: the common good. Although
the ECG shares with public social responsibility the basic principles of participation, transparency and
sustainability, in the ECG model, this common good articulates and gives prominence to the values
of dignity (in a broad sense and not only restricted to the field of labor relations), social justice and soli-
darity, elements that do not have the same relevance in the other evaluations, or are not even present.

The second differentiating element is the methodology used to define the local common good, since,
in the paradigm of the Economy for the Common Good, the construction of that common good is a non-
aprioristic participatory process and can vary from one territory to another. Therefore, under no cir-
cumstances is the common good considered an objective determined by the local public administration,
but rather an objective chosen and defined by the members of the municipality.

The third differentiating element is that public social responsibility enters into an arbitrary logic. That
is, this public social responsibility appears as an ‘added value’ to compliance with legal norms. However,
the reflection of the ECG is that any organization, including public administration, has to consider how
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it aims to contribute to the common good as an organization, and therefore that contribution beco-
mes the fundamental organizational motivation.

Finally, the last element differentiating the proposals of public administration social responsibility
and ECG proposal rests on the idea of development based on competitiveness, an enduring notion
in approaches to public administration social responsibility. Faced with this idea of competition for
the acquisition and use of resources, ECG argues that the driving force of society is cooperation.

The ECG proposal does not advocate a larger public sector, but instead ‘another public sector’.
A public administration that gives way to civil society, through greater democratic participation and the
facilitation of spaces for the development of collective projects. This public administration also has other
basic tools such as regulations, public spending and taxation to create incentives that favor the pro-
motion of the common good.

The proposal presented here requires further and more in-depth development in certain aspects:
forms of democratic participation, participatory construction of the index, modification of public mana-
gement culture, citizen awareness, creation of business and social networks based on cooperation and
not competition, etc. In this task, the ECG can be supported by a wide variety of other theoretical and
practical proposals in the field of economics: social and solidarity economy, circular economy, colla-
borative economy, economy of the commons, economics of care, ecofeminism, etc.; and of politics:
participatory budgets, liquid democracy, etc. In addition, this task needs and connects with law, anth-
ropology, education, sociology, etc. The ECG is presented in its nature as a holistic model, because
it asks how a person can live better within society, and the answer, therefore, must be sought in all
fields of knowledge.

The research outlined here aims to generate a framework for analysis, debate and discussion
around the elaboration of effective development strategies at a municipal level. For this reason, the
main contribution of this research is to synthesize for the first time information related to the applica-
tion of the ECG model at a municipal level. In addition, in this process of synthesis, it reflects on the
theoretical foundations of the strategies and on the relations established with other theoretical models
of local development or social economy. The novelty of the ECG applied to the municipal sphere is
based on its theoretical and practical contribution to the definition of a common good for the munici-
pality, its measurement and the strategies to promote it.

This work has presented for the first time the Economy for the Common Good applied at a muni-
cipal level, detailing the strategies a municipality must follow to become a Common Good Municipality.
This presentation has described the indicators used by the Common Good Balance Sheet. This is a
new evaluation tool for its object of evaluation, the common good, for its subject, public administration,
and for its vocation of transforming society. Future research might compare the indicators of the
Municipal/Local Common Good Balance Sheet to others that are already being used at a municipal
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level to try to improve these indicators and reflect on their suitability. Therefore, this work is presen-
ted as an initial contribution to reflection and debate regarding the proposal of the Common Good
Economy in relation to other critical contributions that consider the social, economic and environmen-
tal dimensions of the municipality. It is also hoped that this article will provide a working document so
that the scientific community from diverse and specific fields of knowledge and, above all, compa-
nies, social entities and public bodies can contribute to the creation of a social and economic space
that truly promotes the Common good from the municipal level for all citizens.

KEYWORDS: Economy for the common good, local development, local common good index, local
common good balance sheet, social enterprises.

La mayoría de teorías del desarrollo a lo largo del siglo XX han puesto el acento en el crecimiento
económico como objetivo primordial (Hirschman, 1980). Dentro de estas teorías aparece el término
desarrollo local como modelo de planificación microeconómica para que mediante el aprovechamiento
de los recursos endógenos del territorio se genere empleo, renta y riqueza y con ello el aumento del
bienestar social y la calidad de vida. Como consecuencia, el paradigma que subyace es el del creci-
miento del PIB como objetivo y la competitividad como herramienta (Hidalgo-Capitán, 2011).

Frente a este paradigma, han aparecido con posterioridad nuevas propuestas que sitúan a las per-
sonas como elemento fundamental del desarrollo, donde el PIB es sólo un medio: teoría de las capa-
cidades de Amartya Sen (1999), economía social y solidaria (Coraggio,1998), teoría del decrecimiento
(Latouche, 2007), economía del buen vivir (Acosta y Martínez, 2009), ecofeminismo (Herrero, 2012),
economía circular (Braungart y Mcdonough, 2005), economía colaborativa (Cañigueral, 2014), entre
otras. En ellas aparece también la reivindicación del espacio local, como marco natural para la implan-
tación de sus propuestas y la importancia del empoderamiento de la población.

Más recientemente, la Economía del Bien Común (EBC) (Felber, 2012) ofrece un nuevo modelo
económico, social y político basado en los valores esenciales de la dignidad humana, la solidaridad,
la sostenibilidad ecológica, la justicia social y la democracia. La EBC no es un modelo cerrado, plan-
tea un modelo en construcción mediante la herramienta básica de la democracia, la participación y el
diálogo. Fiel a esta propuesta metodológica, la EBC posibilita la implantación de su modelo en y desde
el ámbito local, con un claro protagonismo de la sociedad civil para construir otra economía.

1.- Introducción



1.- http://economia-del-bien-comun.org/es/content/asociaci%C3%B3n.
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En este trabajo sostenemos que la EBC concebida a escala municipal, proporciona un marco com-
pleto y coherente de análisis desde donde abordar el desarrollo local. Por tanto, este artículo tiene dos
objetivos fundamentales: en primer lugar presentar cómo la Economía del Bien Común adapta su
marco teórico al ámbito local y describir las cinco estrategias propuestas por la propia EBC para con-
seguir ser un Municipio del Bien Común (MBC); y en segundo lugar, reflexionar sobre el posible desa-
rrollo de estas estrategias a nivel práctico.

La metodología empleada es de carácter descriptiva. Se parte de la recopilación de la bibliogra-
fía existente, y de la realización de entrevistas cualitativas con personas pertenecientes a la Asociación
para el Fomento del Bien Común para la determinación del marco conceptual, señalando el origen,
las definiciones y los elementos que lo conforman1. También se considera la normativa específica
existente, en especial la UE, y en segundo lugar, la normativa propia del legislador nacional. De igual
forma se revisan informes de organismos públicos y privados de reconocido prestigio, y guías de bue-
nas prácticas o de buen gobierno, en especial en el sector público.

A partir de esta información, realizamos una exposición crítica del modelo de la EBC aplicada al
ámbito municipal con un doble propósito. Con este trabajo se pretende contribuir a la difusión de
esta propuesta en el ámbito académico. Asimismo esperamos generar un marco para el análisis, el
debate y la discusión en torno al desarrollo de estrategias efectivas de desarrollo en el ámbito muni-
cipal desde la EBC, para poder plantear mejoras futuras en las políticas públicas locales reales.

La aportación fundamental de este trabajo consiste en sintetizar por primera vez la información
referida a la aplicación de la EBC al ámbito municipal. En este proceso de síntesis, además, se refle-
xiona en los fundamentos teóricos de las estrategias y en las relaciones con los otros modelos teóri-
cos del desarrollo local o de la economía social. La novedad que supone la EBC aplicada al ámbito
municipal se basa en su contribución teórica y práctica a la definición de un bien común del munici-
pio, su medición y las estrategias para impulsarlo.

Para conseguir estos objetivos, nuestro trabajo se organiza en torno a la siguiente estructura: en
primer lugar se presenta brevemente el modelo teórico de la EBC. A continuación se desarrollan aque-
llas aportaciones que afectan específicamente al ámbito municipal y se presenta el Municipio del Bien
Común. En el siguiente apartado se desarrollan las cinco estrategias propuestas para implantar la EBC
a nivel municipal. Especial importancia tiene la descripción de los indicadores que utiliza la Matriz
del Bien Común Municipal y en qué medida se relacionan con otros indicadores existentes. El artículo
termina con algunas reflexiones en torno a las posibilidades teóricas y sobre todo prácticas que ofrece
el modelo de la EBC a nivel local.
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El libro “la Economía del Bien Común” (Felber, 2012) es el fruto del proceso de reflexión realizado
por su autor Christian Felber, profesor de Economía y activista austriaco, junto a un grupo de empre-
sarios, en 2010. De hecho, la EBC es también una red de activistas, que se ha extendido por más de
20 países, entre ellos Alemania, Italia, Suiza, Inglaterra o Chile. En España aparecieron los primeros
grupos impulsores a nivel local (Campos de Energía) en el año 2012, formados por grupos de perso-
nas, empresas y comunidades que profundizan, extienden y desarrollan el concepto de la Economía
del Bien Común, generando redes de cooperación desde lo local hacia lo global. Posteriormente se
constituyó la Asociación Federal Española para el Fomento de la Economía del Bien Común, y las aso-
ciaciones de Euskadi, Cataluña, Valencia, Canarias y Andalucía. Asimismo, en 2015 se produjo un
hito importante de cara a la extensión de la EBC a nivel europeo. El Comité Económico y Social
Europeo aprobó un dictamen en el que se recoge que “el modelo de la Economía del Bien Común
(EBC) está concebido para incluirse en el marco jurídico europeo y nacional con el fin de avanzar hacia
un mercado único europeo a través de una economía más ética basada en los valores europeos y
los logros de las políticas de responsabilidad social, creando además sinergias encaminadas a su refor-
zamiento” (Comité Económico y Social Europeo, 2016).

Centrándonos en los pilares teóricos de la EBC, podemos destacar tres supuestos: el bien común
como objetivo de la economía, la cooperación como base de las relaciones económicas y la demo-
cracia como pilar legitimador de cualquier sistema social.

En primer lugar, la meta de cualquier sociedad es el bien común y no el mero crecimiento econó-
mico y la acumulación de capital, que son medios pero no fines sociales, tal como se recoge en muchas
constituciones. Este concepto ha disfrutado de una larga tradición en filosofía y política, y en los orde-
namientos jurídicos (Argandoña, 2011; Gómez y Gómez-Álvarez, 2016) como concepto rector de la
vida social. A pesar de la dificultad para su concreción, Felber entiende que el bien común se funda-
menta en el respeto y fomento de los valores humanos que compartimos, y que tienen su plasma-
ción en los derechos humanos. Por ello la EBC propone una economía basada en valores similares
a los que fortalecen las relaciones humanas (Felber, 2012): dignidad humana, solidaridad, sostenibi-
lidad ecológica, justicia social, participación democrática y transparencia.

Así, una determinada actividad humana aportará al bien común en la medida que favorezca el
desarrollo de estos valores. En el ámbito macroeconómico de un país el éxito se debería medir por
el Producto del Bien común, propuesta todavía sin desarrollar, y a nivel microeconómico por el Balance
del Bien Común, herramienta diseñada para el ámbito de la empresa y que puede extrapolarse a otras
organizaciones, incluida la administración pública y por tanto el ayuntamiento.
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Este balance está configurado por una serie de indicadores que miden cómo la empresa fomenta
dichos valores cuando se relaciona con: proveedores, financiadores, empleados/propietarios, clien-
tes/productos/servicios/co-empresas, y ámbito social: región, generaciones futuras, personas y natu-
raleza. La intersección de criterios, valores y grupos, genera 17 indicadores.

Cada empresa puede evaluar cuantitativamente cuál es su contribución al bien común para cada
uno de los indicadores, siendo 1.000 puntos la evaluación máxima total que puede obtener una
empresa. El informe que recoge toda la información detallada se denomina Balance, y el resumen
de dicha evaluación mediante una única tabla se denomina Matriz del Bien Común.

Figura 1. La Matriz del Bien Común 4.1

FUENTE: Disponible en http://economia-del-bien-comun.org.

En otro orden de cosas, en el sistema predominante actual se incentiva la competitividad, que
se ha demostrado incapaz de conseguir una calidad de vida digna para todos los ciudadanos, a pesar
de ser considerado como un sistema natural (Hayek,1986). Esta competitividad promueve el afán de
acumulación, que está poniendo en riesgo la sostenibilidad de nuestro planeta. Sin embargo, el mer-
cado es una institución social, no un proceso natural, y como consecuencia puede ser diseñado desde
la democracia y orientada al bien común, mediante normas e incentivos, que fomenten la coopera-
ción, siendo este el segundo pilar de este modelo (Felber, 2012; Polanyi, 2001; North, 1990).

Felber plantea una guía de ruta. En una primera etapa, la EBC propone que empresas, munici-
pios y organizaciones se comprometan a medir su aporte al bien común mediante el balance. En
una segunda etapa, se prevé que las empresas/organizaciones que ya hayan medido su participación
al bien común, hagan público sus resultados mediante su publicación en los medios de comunicación,
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en la página web de la EBC y otras fórmulas de comunicación. En esta etapa, las empresas etique-
tarán sus productos con un distintivo o color en función de la puntuación obtenida. De esta manera las
personas cuando consumen serán conocedores de cómo la empresa favorece al bien común para
poder ejercer su derecho de participación y su responsabilidad individual y colectiva en las compras
que realiza. En una tercera etapa, las empresas con mejores balances deberían contar con incentivos
fiscales, discriminación positiva en los procesos de contratación pública, cooperación con la investi-
gación universitaria... de forma que la sociedad premie a las empresas que están generando bien
común, frente a aquellas que no lo hacen (Felber, 2012).

El tercer supuesto es que la construcción democrática es el elemento legitimador de otro modelo
económico (Felber, 2012:61). Para ello se requiere el desarrollo de una conciencia soberana, reivin-
dicando que la soberanía está en el pueblo. La potestad básica del “soberano” es la reforma de la ley,
y por tanto el ejercicio de ésta se debería poder concretar en la posibilidad de que el pueblo pudiera
(Felber, 2012:166): “elegir un gobierno concreto, revocar al gobierno, corregir al parlamento en un ante-
proyecto de ley, él mismo proponer leyes a votación, modificación de la Constitución por iniciativa pro-
pia, votar directamente en una asamblea constitucional y controlar y dirigir los servicios públicos básicos
más importantes”. Esta potestad se debería poder ejercer mediante la democracia directa, inspirada
en el modelo suizo.

Es de especial relevancia la propuesta de la redacción de la constitución, y su posterior aproba-
ción, mediante mecanismos de democracia directa, como en el caso de Zurich o Islandia (Felber,
2012:180). Con tal fin propone la creación de asambleas constituyentes, que denomina convenciones,
para que mediante la democracia directa, el pueblo apruebe las normas constitucionales para la eco-
nomía, la educación, los servicios de interés general, estando dentro de estos los denominados bie-
nes comunales democráticos, medios de comunicación, y el propio diseño del sistema democrático.

Por ello reivindica y argumenta de forma extensa la importancia de la democracia directa, pero
considera que esta debe convivir con la democracia representativa y la democracia participativa. La
democracia representativa es necesaria en la medida en la que se agiliza la toma de decisiones, pero
el parlamento y el gobierno nunca pueden ser más importantes que el propio pueblo soberano.

En nuestra opinión, detrás de esta propuesta está la reivindicación de la política como fuerza regu-
ladora y transformadora de la sociedad (Bauman, 2001), ya que: “La política existe porque necesita-
mos -a pesar de las diferencias- vivir juntos. Pero la política no es únicamente la forma de resolver
nuestros conflictos presentes, sino también el medio para dar forma a nuestro futuro. La política es
pues un ingrediente fundamental para la convivencia, pero para poder actuar requiere de una espacio
público en el que poder encontrarnos, debatir y tomar decisiones vinculantes para la colectividad”
(Bruqué, 2009:126).

Sin embargo, en un mundo individualizado, cada uno diseña su biografía, no construye el futuro
de todos, no pretende incidir en la el entorno, solo adaptarse, y la política se entiende, como defiende

197
LA ECONOMÍA DEL BIEN COMÚN EN EL ÁMBITO LOCAL

Nº 90/2017, pp. 189-222
CIRIEC-España, Revista de Economía Pública, Social y Cooperativa
ISSN: 0213-8093



Nozick (1974), como un mecanismo para vivir juntos, pero en proyectos separados. Frente a esta
visión, existe una visión antropológica del hombre que reconoce en éste su potencial para la colabo-
ración, la solidaridad y el compromiso colectivo. Bajo ese paradigma, la política no es un mal nece-
sario, sino un entramado ético donde se conforman asociaciones y proyectos comunes. La forma de
organizar ese espacio político es la democracia, pero no como una mera consulta cada cuatro años.
Por el contrario, el ciudadano reivindica ser partícipe en las decisiones que les afecta: es la denomi-
nada “democracia radical” (Cortina, 1993).

En la EBC, hay por tanto, una defensa de la persona como ciudadana y del sometimiento de la
organización económica, como institución y no como orden natural, a las decisiones políticas. En defi-
nitiva, La EBC invita a pensar como la economía puede servir a los intereses de todos, por ese motivo
no es una teoría cerrada ni excluyente, porque su base metodológica se fundamenta en el diálogo y
en la democracia, como mecanismos de construcción social.

En la actualidad existe un cierto consenso en considerar la dimensión local como el hábitat natu-
ral donde germinan con mayor éxito los procesos de desarrollo (Bustelo, 1998; Unceta, 2009). Sin
embargo, no fue hasta los ochenta cuando se comenzaron a plasmar desde el plano institucional, polí-
ticas de desarrollo que suponían una alternativa a las políticas macroeconómicas globales alejadas
de las realidades locales. Sin duda, la puesta en marcha del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD) marcó la inflexión definitiva de esta tendencia a nivel mundial estableciendo dos
principios esenciales. El primero, pensar en lo global y actuar localmente y el segundo, la participa-
ción de las comunidades locales en los planes de desarrollo. Este esfuerzo por plantear un desarro-
llo alternativo ha desembocado en múltiples propuestas, bien centradas en diferentes estrategias de
desarrollo local en el sentido tradicional, o bien en redefinir el concepto de desarrollo pero desde lo
local.2

En el caso de la EBC, los municipios constituyen el nivel de actuación política más cercano al ciu-
dadano, y se presenta como el punto de partida adecuado para impulsar un proceso de transforma-
ción, basado en sus tres pilares básicos. En primer lugar el fin de la economía de un territorio, de un
municipio, deja de ser el crecimiento para centrarse en conseguir el bien común de sus habitantes; en
segundo lugar ese bien común es construido a través de la cooperación intramunicipio e intermunici-
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pios; y en tercer lugar, dicho proceso deberá llevarse a cabo incorporando transversalmente la parti-
cipación de los diferentes actores que integran un territorio en la articulación de todas sus políticas.

Más que una estrategia de desarrollo dirigida por las autoridades locales lo que la EBC propone
es una metodología originada desde una reflexión colectiva y participativa donde cada una de las polí-
ticas que traten de incentivar el fomento del bien común está articulada en torno a valores ampliamente
compartidos. La EBC no renuncia al fomento de la producción de bienes y servicios, en la medida en
que son un medio, pero no son el fin en torno a la cual organizar la vida económica, social y política.

Entre los objetivos de este modelo está el fomentar un cambio en la cultura económica y política,
por ello propone un modo de pensar y actuar desde lo local fundamentado en valores comunes como
elemento en torno al cual comenzar a relacionarnos y organizarnos. La transición hacia un nuevo
modelo se fundamenta en una estrategia de colaboración colectiva, basada en la participación demo-
crática y el compromiso de las personas, con la involucración de las empresas y de otras organiza-
ciones (ONGs, movimientos sociales, asociaciones y comunidades vecinales...) y, por supuesto, con
el compromiso de los gobernantes. La EBC es un movimiento “de abajo hacia arriba” y, por esa razón,
el lugar natural por donde tiene más sentido empezar a impulsarlo es en el municipio. A ello se debe
unir los cambios legislativos necesarios para crear los incentivos para la cooperación. Estos son fun-
damentales como impulso de las buenas prácticas por parte de todas las personas y colectivos que
interactúan dentro de un territorio, y que éste se convierta en un proceso al que se unan otros nive-
les territoriales mayores (Felber, 2012:227).

En concreto, desde el ámbito local podemos identificar dos niveles institucionales complementa-
rios desde donde puede nacer la orientación hacia una economía del bien común:

• El municipio, entendido como el conjunto de personas y colectivos que integran un territorio
• El ayuntamiento, como organización que gestiona y promueve las diferentes políticas públi-

cas a través de su gobierno.

Un Municipio del Bien Común tiene como meta garantizar que en las relaciones que se estable-
cen entre todas las personas y organizaciones de su territorio estén presentes los valores de: la dig-
nidad humana, la solidaridad, la sostenibilidad, la justicia social, la democracia participativa y la
transparencia (Felber, 2012:225).

La dignidad humana, en términos de Kant (1989), afirma que el hombre es un fin en sí mismo,
no un medio para usos de otros individuos. Se expresa así la autonomía y capacidad moral de las per-
sonas, constituyéndose en el fundamento indiscutible de los derechos humanos. Adaptándolo a la
óptica del municipio, podemos exponer que las relaciones en el territorio se deben fundamentar en el
reconocimiento de todos los ciudadanos como personas con dignidad propia, y tener en cuenta a todos
y cada uno de ellos, favoreciendo las condiciones para que se cumplan los derechos humanos y ase-
gurando los servicios básicos para que las personas puedan vivir dignamente.
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Razeto (2015), autor emblemático de la economía solidaria, define la solidaridad en el ámbito
económico, como la relación de horizontalidad entre las personas que constituyen un grupo, y que
pretende la ayuda mutua, de forma que es un vínculo duradero basado en un compromiso de traba-
jar mediante la cooperación. Desde la óptica del municipio, podemos exponer que se debe favorecer
las relaciones entre los grupos sociales, económicos y políticos del municipio, fomentando lazos de
unión y cooperación duraderos con éstos para poder llevar a cabo medidas de mejora del bienestar
del municipio.

La sostenibilidad ecológica quedó definida en el Informe Brundtland (WCED, 1987) como el
desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las genera-
ciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. Somos seres ecodependientes y por tanto
nuestra supervivencia está condicionada al cuidado y mantenimiento de nuestros recursos naturales.
Esta es una labor común, donde el ayuntamiento, los ciudadanos, empresas y demás organizaciones
del municipio representan un papel fundamental en lo que se refiere a la responsabilidad ecológica.

Las Naciones Unidas (2006) afirman que la justicia social “es un principio fundamental para la
convivencia pacífica y próspera, dentro y entre las naciones. Defendemos los principios de justicia
social cuando promovemos la igualdad de género o los derechos de los pueblos indígenas y de los
migrantes. Promovemos la justicia social cuando eliminamos las barreras que enfrentan las personas
por motivos de género, edad, raza, etnia, religión, cultura o discapacidad”. La justicia social se refiere
a las nociones fundamentales de igualdad de oportunidades, y de “derechos humanos” entendidos
éstos más allá del concepto tradicional de justicia legal. Está basada en la equidad y en una distribu-
ción equitativa de la riqueza y es imprescindible para que los individuos puedan desarrollar su máximo
potencial y para que se pueda instaurar una paz duradera. Desde el ámbito del municipio, la imple-
mentación de este valor puede llevarse a cabo tanto en funcionamiento interno del propio ayuntamiento
como en el municipio, apostando por valores de igualdad y justicia y fomentando éstos entre la ciu-
dadanía.

La participación ciudadana carece de una única definición pero en términos generales se reú-
nen bajo este término todas aquellas prácticas políticas y sociales a través de las cuales la ciudada-
nía pretende incidir sobre alguna dimensión de aquello que es público (Parés, 2009). Si atendemos al
grado de intensidad de su ejercicio se puede emplear la escala de Arnstein (1969) que clasifica la par-
ticipación en función de si esta consiste en información, comunicación, consulta, deliberación y deci-
sión. En opinión de Parés (2009) las dos primeras formas establecen una relación unidireccional entre
la administración y la ciudadanía y si bien son necesarias para una buena calidad democrática no
generan capacidad de incidencia en la ciudadanía sobre la toma de decisiones públicas.

En cuanto a la transparencia, ésta se entiende como la información veraz que cualquier organi-
zación debería ofrecer al público, para mostrar su conducta. Su justificación reside en el hecho de que
cualquier colectivo formal con personalidad jurídica, cuenta con una protección social que se legi-
tima en función de su conducta y por tanto esta debe ser conocida por todos (Díaz, 2006).
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El ámbito municipal se presenta como el contexto adecuado para fomentar los valores de la par-
ticipación democrática y la transparencia, por dos motivos. El primero de ellos es la cercanía entre el
ciudadano y la administración, lo que reduce los costes de participación ciudadana (información, comu-
nicación, consulta, deliberación y decisión); y el segundo es que una verdadera democracia solo se
puede construir desde abajo.

La aplicación de la EBC en municipios se ha extendido en España de forma pionera ya que es aquí
donde se empezó a adaptar el Balance del Bien común a la realidad local, en 2013. En la actualidad
existe una red de municipios del bien común que comenzó de forma pionera con Muro de Alcoy,
Miranda de Azán, Carcaboso, Orendain y el distrito de Horta-Guinardó en Barcelona a los que se
han ido uniendo otros que simpatizan con el movimiento o que han aportado sus buenas prácticas
en diferentes encuentros: Rubí, Santa Lucía de Tirajana, Eibar, Enguera, Torrelodones, Rivas
Vaciamadrid, La Carolina, Alboraya, Barcelona, Vitoria-Gazteiz o Sevilla3.

En la obra de Felber (2012:225-227) se plantea una hoja de ruta basada en cinco estrategias espe-
cíficas para que un municipio, que el autor denomina “comunidad”, se convierta en un territorio que
propicie el cambio de modelo de desarrollo y se convierta en un Municipio del Bien Común (MBC).
Basándose en esa hoja de ruta, la Asociación Federal Española para el Fomento de la Economía del
Bien Común (ASFEBC) aprobó el denominado “Protocolo del municipio del bien común” en el 2015.
En ambas propuestas se recogen cinco estrategias, denominadas “semillas”4: la creación de Asambleas
democráticas, la aplicación del Balance del Bien Común Municipal, la promoción de la EBC en orga-
nizaciones privadas, empresas, ONG, etc; la creación del Índice del Bien Común y la participación
en la creación de una Región del Bien Común.
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A continuación analizamos todas estas estrategias, profundizando en diferentes aspectos que no
se encuentran del todo definidos o formalizados en los dos documentos anteriormente mencionados5.

4.1. Asamblea Democrática

La primera estrategia para implementar la EBC que propone Felber (2012:226) es la realización
de una convención económica municipal, insertada dentro de la lógica de la defensa de un sistema
económico que debe ser diseñado y legitimado desde “abajo”, desde “el pueblo soberano”. En esta
convención la ciudadanía fijaría unas veinte reglas jurídicas que deben regir la economía, en parte a
nivel municipal, pero finalmente a nivel regional, nacional y a nivel europeo. Esta “convención eco-
nómica municipal” podría convertirse en una iniciativa para constituir un grupo de presión a efectos de
modificar la legislación nacional y europea, además de la local, y una estrategia de construcción cons-
titucional de otro modelo económico. Por su parte, la ASFEBC, ha aprobado en su protocolo un con-
cepto más amplio que el de “convención económica municipal” como es el de Asamblea democrática,
que se concibe como una propuesta para mejorar la gestión y la participación democrática local.

Desde nuestro punto de vista, esta propuesta es más ambiciosa en la medida en la que se pre-
tende crear una organización civil que genere una cultura de participación ciudadana y democrática,
que abarque las diferentes cuestiones municipales. Ahora bien, uno de los elementos básicos de la
participación ciudadana es la motivación, un objeto y un propósito, por tanto, es importante que en su
implementación se determine claramente cuáles son éstos. Dentro de las diferentes opciones, la con-
vención económica municipal podría ser un objetivo concreto para debatir en la asamblea.

Esta propuesta encuentra su fundamentación teórica más elaborada en la reivindicación de una
sociedad civil activa en todos las relaciones políticas, económicas y sociales frente a la dualidad del
mercado-estado (Oteo, 2005). Según Cortina (1993) la realización de una democracia radical exige,
entonces, emprender en todos los ámbitos e instituciones una revolución ética, entendida como aque-
lla en la que cada hombre es un interlocutor válido, al que es ineludible tener en cuenta. De igual forma,
existen diversas corrientes que realizan una reivindicación del hombre social, donde sin negar la indi-
vidualidad como persona se aboga por recuperar la dimensión social del ser humano, y la necesidad
de construir espacios sociales de diálogo. Entre estas corrientes podemos citar a los comunitaristas
(Sandel, 2000) la economía civil (Zamagni y Bruni, 2007), la economía de los comunes (Bollier y
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5.- Los requisitos exigidos por la AFEFBC para acceder a la categoría de “Municipio del Bien Común” son:
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B. Acreditar al menos una semilla de municipio del bien común
C. Disponer de una relación catalogada de buenas prácticas
D. Contar con el apoyo de la figura de “acompañante facilitador acreditado”. Es una persona de la asociación que garantiza que el proceso

se realiza de acuerdo con la propuesta de la asociación de la EBC.
E. Inscripción en el Registro de Municipios del Bien Común. Una vez acreditado como municipio del bien común, éste figurará registrado

según las semillas conseguidas. Así mismo, las buenas prácticas acreditadas serán publicitadas a través de los canales habituales del movimiento
EBC.
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Helfrich, 2014) la economía del buen vivir (Gudynas, 2014), la economía social y solidaria (Corragio,
1998), o la teoría de las capacidades (Nussbaum, 2000).

Asimismo, los propios procesos democráticos son campos de experimentación y nuevas propuestas
teórico-prácticas de empoderamiento de la sociedad civil que pueden servir como ejemplos para la
implementación de asambleas ciudadanas locales, como es el caso de la democracia 4.0 (Jurado-
Gilabert, 2013), presupuestos participativos (Sintomer, 2005), la gestión de bienes comunales (Ostrom,
2013), etc.

4.2. Balance del Bien Común Municipal

En un primer momento el papel de los municipios orientados hacia la EBC es favorecer los cam-
bios institucionales que incorporen en su ámbito a las empresas e instituciones que más beneficien
al bienestar de la sociedad. De forma adicional debemos tener en cuenta que el ayuntamiento como
organización, despliega toda una serie de actividades y relaciones económicas con otros agentes,
puesto que necesita proveerse de recursos varios (energía, agua, materiales, financieros…), genera
un impacto medioambiental, contrata trabajadores para la implementación y gestión las políticas públi-
cas, interacciona con los diferentes agentes sociales del municipio, usuarios de sus políticas: ciuda-
danos, empresas, asociaciones,… y se relaciona con otros municipios. Para ser coherentes con la
EBC, lo lógico es que las propias administraciones públicas se sometan al mismo baremo, y midan
con un instrumento similar al balance aplicado a las empresas, su contribución al bien común. Esta
herramienta se denomina Balance del Bien Común Municipal.

Este es un informe que evalúa el bien común que el ayuntamiento está promoviendo, a través de
una serie de indicadores resultantes de analizar los cinco valores de la EBC (dignidad humana, soli-
daridad, sostenibilidad ecológica, justicia social, transparencia-democracia) con respecto a los dife-
rentes grupos de interés del municipio6. El origen de este balance está en el trabajo voluntario de
asociados de la EBC en España, de forma que tras diversas jornadas de trabajo colaborativo, se ela-
boró un balance para los ayuntamientos, que fue aprobado en la Asamblea de la asociación en 2015.
A diferencia del balance para las empresas, el Balance Municipal evalúa cada indicador en términos
cualitativos y no cuantitativos, de forma que cada uno de ellos se puede lograr en un nivel: senda,
avanzado o cumbre.

El resultado sustantivo de este balance es la identificación de Buenas Prácticas que ya vengan
desarrollándose desde el ayuntamiento y la identificación de acciones de mejora a desarrollar en el
futuro. El objetivo no es ser el mejor municipio, sino crear una nueva cultura gestora, desde la propia
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autoridad pública, encaminada a plantearse en términos de bien común, cuáles son los resultados, los
medios y las mejoras posibles.

Dentro de la lógica de la reforma de los incentivos institucionales de la EBC, Felber (2012) pro-
pone que a medio plazo se podría vincular la obtención de buenos resultados en el Balance del Bien
Común Municipal a la obtención de ayudas de organismos superiores, por ejemplo ayudas europeas
en el contexto de la UE.

Figura 2. La Matriz del Bien Común Municipal

FUENTE: AFEFBC (2015).

El balance se concreta en una Matriz del Bien Común Municipal que muestra gráficamente el resul-
tado del proceso que ha supuesto el Balance. En esta Matriz, las columnas corresponden a los cinco
valores fundamentales de la EBC: Dignidad Humana; Solidaridad; Sostenibilidad Ecológica; Justicia
Social; Participación Democrática y Transparencia. En las filas aparecen los cinco grupos implica-
dos en la acción del ayuntamiento: Proveedores; Financiadores; Empleados Municipales; Ciudadanos
/ Organizaciones Del Municipio; Ámbito Social. Por tanto la Matriz del Bien Común Municipal tendrá
25 indicadores. Cada uno de ellos recoge en qué medida el ayuntamiento está incorporando y llevando
a cabo los principios de la EBC y por tanto, en qué medida puede considerarse un Municipio del Bien
Común.
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A continuación vamos a desarrollar brevemente cada uno de los indicadores que componen la
Matriz del Bien Común Municipal.

En relación con los proveedores (fila 1):

- Indicador A1. Gestión ética de los suministros. (Dignidad Humana). Se evalúa cómo el ayunta-
miento gestiona el comercio justo y los productos éticos, la elección y las relaciones con proveedo-
res responsables de suministros. Es decir, en qué medida la relación con los proveedores es respetuosa
con la dignidad de las personas y promueve unas relaciones laborales dignas. Estas cuestiones pue-
den concretarse respondiendo a preguntas sobre los modelos de contratación con los proveedores,
de qué forma se evalúa la aplicación de la sostenibilidad en sus proveedores o a los productos sumi-
nistrados al ayuntamiento, y si vienen definidas las características técnicas y ecológicas de los mis-
mos.

- Indicador A2. Gestión solidaria de los suministros. (Solidaridad). En la medida en que el modelo
teórico de la EBC promueve el desarrollo local y sostenible, el gobierno municipal debe buscar los
mecanismos que fomenten la elección de proveedores de proximidad y de la economía social. Algunas
formas de evaluar en qué medida se está siendo solidario en la contratación de proveedores se refie-
ren a cuestiones tales como: ¿Cómo puntúa en los contratos de compra la cercanía del proveedor?
¿Qué sistema de rotación se aplica a los proveedores de su territorio? ¿Qué afinidad tiene los pro-
veedores con la economía social? ¿Cuál es el periodo medio de pago a proveedores?

- Indicador A3. Gestión sostenible de los suministros. (Sostenibilidad Ecológica). Para evaluar
el proceso de selección de proveedores en relación a la sostenibilidad ecológica, el ayuntamiento debe
utilizar criterios como el grado de sostenibilidad de los proveedores basados en la existencia de cer-
tificaciones externas de sostenibilidad, los métodos de reciclaje que utiliza el proveedor y en qué medida
éste fomenta los valores de sostenibilidad y ecología.

- Indicador A4. Gestión social de los suministros. (Justicia Social). El ayuntamiento debe tratar de
contratar con proveedores que realicen inversiones sociales de sus recursos en el municipio y creen
empleo local. En este sentido, una forma de medir la reinversión en el territorio puede ser el porcen-
taje de sus beneficios que el proveedor destine a proyectos sociales en el territorio.

- Indicador A5. Gestión transparente de los suministros. (Participación Democrática y
Transparencia). Gestión de las compras basada en relaciones de confianza, el diálogo y la igualdad
de oportunidades. Para ello el criterio fundamental de evaluación de la actividad del ayuntamiento en
relación a los proveedores es el grado en que se publican los contratos de adquisiciones que realice
el municipio. El mayor valor se alcanzará en este indicador si todos los contratos con proveedores se
hacen públicos y el proceso de adjudicación es totalmente transparente.
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En relación con los financiadores (fila 2):

- Indicador B1. Gestión ética de las finanzas. (Dignidad Humana). La entidad municipal puede
elegir entidades financieras respetuosas con la dignidad de las personas y que demuestren unas rela-
ciones laborales dignas. Esta consideración teórica puede evaluarse teniendo en cuenta los siguien-
tes criterios: ¿Con qué criterio se selecciona la entidad bancaria para la gestión de los fondos del
municipio? ¿Tiene acuerdos de inversión social con la entidad bancaria con la que trabaja? ¿Participa
como promotor en alguna propuesta de banca ética?

- Indicador B2. Gestión solidaria de las finanzas. (Solidaridad). La gestión municipal ayudará en
mayor medida a promover el bien común en la medida que utilice para su financiación y en sus tran-
sacciones económicas entidades de la Banca ética, entidades financieras cooperativas y de la eco-
nomía social. Para poder valorar en qué medida se está cumpliendo con este objetivo, se propone dos
criterios: primero, el análisis de cómo desde la gestión municipal se fomenta a las entidades finan-
cieras locales a promover acciones en beneficio de la comunidad; y segundo, la medición de los prés-
tamos solidarios a proyectos sociales e inversiones socialmente responsables que realiza la entidad
financiera con la que trabaja habitualmente el ayuntamiento.

- Indicador B3. Gestión ecológica de las finanzas. (Sostenibilidad Ecológica). El ayuntamiento
debe tratar de elegir entidades que gestionan ecológicamente sus residuos y / o inviertan en proyec-
tos de impacto ambiental positivo. Los criterios aplicables en este caso para valorar la acción muni-
cipal pueden ser: el compromiso de la entidad bancaria con la gestión de sus residuos; la realización
por parte de la entidad financiera de acciones propiciando el desarrollo ecológicamente sostenible; y
la inversión por parte de la entidad financiera en proyectos de energías renovables.

- Indicador B4. Gestión social de las finanzas. (Justicia Social). Del mismo modo, la gestión bajo
el valor de la justicia social requiere una relación con entidades financieras que reinvierten en el terri-
torio, como por ejemplo, realizar préstamos solidarios a proyectos sociales.

- Indicador B5. Gestión transparente y democrática de las finanzas. (Participación Democrática y
Transparencia). Con este indicador se trata de evaluar en qué medida el ayuntamiento ha puesto en
marcha mecanismos de control sobre la transparencia de las entidades financieras con las que tra-
baja. La existencia de estos mecanismos implicará la elección de entidades transparentes en sus inver-
siones y en la captación de pasivo. Puede emplearse dos criterios: en primer lugar, el trato que la
entidad bancaria realiza con los ciudadanos con problemas financieros (desahucios, recibos luz, etc.).
En segundo lugar, las inversiones y captaciones de pasivos que la entidad bancaria realiza de los fon-
dos públicos que el municipio aporta y la disponibilidad de la información del destino de los fondos.
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En relación con los empleados municipales (fila 3):

- Indicador C1. Calidad e igualdad en el puesto de trabajo. (Dignidad Humana). Aunque las rela-
ciones laborales se rigen en gran medida por la legislación nacional y el Convenio Colectivo, sigue
habiendo un gran margen para la gestión ética de los empleados municipales. Por tanto, este indica-
dor evalúa en qué medidas las relaciones laborales en el ayuntamiento están orientadas a que los tra-
bajadores posean condiciones de trabajo dignas, saludables y respetuosas. Existen muchos criterios
para tratar de facilitar la medición de la aportación de un Ayuntamiento al Bien Común en relación a
este principio. A continuación se presentan algunos de ellos: Gestión de los horarios de trabajo: hora-
rios flexibles; consensuados directamente con el trabajador o sus representante; ergonomía del puesto
de trabajo, facilidad de elección del puesto, espacios de relajación, etc. Igualdad efectiva en el trato
entre hombres y mujeres, que incluye la elaboración de un informe de igualdad, la inversión en for-
mación sobre diversidad y género y la discriminación positiva hasta alcanzar determinadas cuotas
en la contratación, etc.

- Indicador C2. Reparto justo del volumen de trabajo (Solidaridad). Este indicador muestra en qué
medida está la gestión municipal comprometida con estrategias de reparto del trabajo que reduzcan
el desempleo y promuevan la empleabilidad. En épocas de crisis, estas estrategias pueden materia-
lizarse en la reducción de la jornada laboral para el mantenimiento del empleo.

- Indicador C3. Comportamiento ecológico del equipo humano. (Sostenibilidad Ecológica). El obje-
tivo es promover entre los empleados municipales una cultura organizacional respetuosa con el entorno
natural, la movilidad sostenible, hábitos de vida sana... Para evaluar el grado de implicación de los ges-
tores locales con este principio se pueden tratar de cuantificar la medida en que la administración del
municipio está implicada en cuestiones tales como la alimentación durante la jornada laboral del per-
sonal empleado y el fomento de buenas costumbres; la movilidad de los empleados durante la jornada
laboral; la existencia de programas de concienciación y de acción para todos los trabajadores y de
medidas innovadoras y participativas (servicios verdes); o el control de la Huella ecológica (de Carbono)
de los trabajadores municipales.

- Indicador C4. Reparto justo de la renta (Justicia Social). En relación a la retribución equitativa,
responsable y transparente dentro del ámbito municipal tres son los criterios que pueden dar mues-
tra de en qué medida está aportando el ayuntamiento al fomento del bien común: cuantía del salario
mínimo, del salario máximo, y por tanto, diferencia de salarios dentro del Ayuntamiento y en relación
a otros salarios similares a nivel nacional.

- Indicador C5. Democracia interna y transparencia (Participación Democrática y Transparencia).
A lo largo del presente artículo se ha hecho hincapié de forma reiterada en la importancia de la toma
de decisiones democráticas para el fomento de un auténtico bien común. La primera de las estrate-
gias descritas para la creación de un Municipio del Bien Común tiene que ver precisamente con esa
participación ciudadana. Ahora toca aplicar este principio a la gestión interna del ayuntamiento. Por
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tanto, los indicadores de transparencia tienen que ver con la existencia o no de procesos democráti-
cos en la toma de decisiones y en la selección del personal; la consulta popular a través de presu-
puestos participativos; y el grado de transparencia en que las cuestiones municipales son accesibles
a los ciudadanos. En relación a este último criterio, el objetivo deseable es que todos los datos muni-
cipales sean transparentes al 100 % y por tanto se habiliten las herramientas necesarias para que pue-
dan ser consultados en cualquier momento por todos los ciudadanos.

En relación con los ciudadanos y organizaciones del municipio, como beneficiarios de la
gestión pública (fila 4):

El ayuntamiento debe valorar cuál es su contribución en su relación con ciudadanos y organiza-
ciones del municipio como “prestador” de servicios y gestor de los recursos como administración
pública.

- Indicador D1. Servicios básicos que garanticen la calidad de vida a todos los ciudadanos.
(Dignidad Humana). Una de las funciones prioritarias del ayuntamiento será el desarrollo de políticas
que garanticen la calidad de vida de sus ciudadanos y para ello deberá evaluar, en una primera ins-
tancia, en qué medida están orientados los servicios hacia el ciudadano y se promueve la co-creación
de servicios públicos. Este indicador sugiere autoevaluarse en torno a las siguientes cuestiones: ¿Qué
programa de eliminación de barreras arquitectónicas se están realizando? ¿Cómo contribuye el
Ayuntamiento a la seguridad ciudadana? ¿Cómo contribuye el Ayuntamiento a la elevación o mejora
de calidad de vida? ¿Cómo participa el Ayuntamiento en la atención a los más desfavorecidos? ¿Cómo
contribuye el Ayuntamiento en el incremento de calidad de vida de todos sus ciudadanos?

- Indicador D2. Infraestructuras y medios para la generación del bien común por los agentes socia-
les (Solidaridad). Parte de la responsabilidad del desarrollo del bien común consiste en promover
mecanismos de interrelación entre los diferentes agentes sociales del municipio, para que sean ellos
mismos los que fomenten las acciones solidarias. En este sentido, el ayuntamiento debe facilitar las
estructuras y medios, y alentar las acciones colaborativas. Su evaluación se puede realizar reflexio-
nando sobre los espacios dinámicos disponibles para encuentros que pone el ayuntamiento a dispo-
sición de los ciudadanos, el fomento de la creación de mercados de proximidad, el impulso del sistema
asociativo del municipio, la realización de algún tipo de organización del banco del tiempo o la gestión
de la exclusión social.

- Indicador D3. Concepción ecológica en todos los servicios municipales y sostenibilidad de los
elementos patrimoniales. (Sostenibilidad Ecológica). Entre los aspectos que se valoran está la exis-
tencia de sistemas de potenciación y de formación entre la población para favorecer la cultura del reci-
clado y el desarrollo ecológico en el municipio. Asimismo, la propia gestión de los servicios municipales
debería ser aplicada de la forma más ecológica, aplicando medidas de ahorro energético y empleando
energías renovables. Otro elemento a tener en cuenta es la gestión sostenible de los elementos patri-
moniales municipales, en especial los espacios públicos donde la colaboración ciudadana es funda-
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mental. Por último, el ayuntamiento puede realizar una defensa del patrimonio tanto material como
inmaterial.

- Indicador D4. Fiscalidad municipal equitativa y políticas para la justicia social. (Justicia Social).
Una de las tareas que debe acometer un ayuntamiento consiste en evitar situaciones de necesidad
presentes y futuras entre los ciudadanos, promoviendo la equidad en la distribución de riqueza. La fis-
calidad municipal tiene que estar distribuida con equidad, para evitar situaciones de necesidad a los
ciudadanos. Por ello, las cuestiones que se plantean son: ¿Qué modelo de fiscalidad genera un equi-
librio en las diferentes rentas de los ciudadanos? ¿Qué formación realiza para la búsqueda activa de
empleo? ¿Qué políticas activas se realizan para la resolución de necesidades económicas de preca-
riedad social? ¿Qué criterios se aplican para asegurar la justicia social en todas las políticas dirigi-
das a los más necesitados?

- Indicador D5. Gestión municipal transparente y con participación ciudadana. (Participación
Democrática y Transparencia). La transparencia es necesaria para que la ciudadanía tenga la infor-
mación requerida para ejercer el control sobre la gestión pública. Además, la participación ciudadana
en sus diversas formas es un componente esencial de la calidad democrática, por ello el aumento de
los estándares de transparencia municipal y de participación ciudadana fomentan el bien común. Entre
otros aspectos se valora: ¿Qué sistema se sigue para la solicitud para un préstamo de espacios públi-
cos? ¿Qué políticas de presupuesto participativo y/o consultas ciudadanas del gasto realizan? ¿Qué
participación ciudadana realizan para encontrar soluciones a los problemas del municipio? ¿Cómo rea-
lizan la transparencia y publicación de los gastos municipales? ¿Cómo se articula la participación ciu-
dadana en la prestación de los servicios públicos? ¿Se fomenta una cultura de la pluralidad?

En relación al ámbito social y el fomento de los valores (fila 5):

El ayuntamiento puede ejercer el papel de mediador y facilitador de creación de redes entre y con
el resto de agentes que están en el territorio.

- Indicador E1. Efecto social. Fomento de los valores éticos. (Dignidad). El ayuntamiento puede
fomentar campañas que impulsen la aplicación y desarrollo de los Derechos Humanos, co-crear pla-
taformas contra la discriminación en la sociedad, apoyar y potenciar proyectos sociales e innovadores
a favor de la participación basados en la autogestión, o favorecer el urbanismo solidario.

- Indicador E2. Fomento de redes con otros agentes dentro y fuera del municipio (Solidaridad). Es
importante el cambio de cultura, donde la administración pública no es la proveedora de servicios de
acuerdo con sus criterios, si no que ofrece su colaboración para promocionar la cooperación entre los
diferentes agentes para compartir conocimiento, financiación y actuaciones conjuntas. Puede también
mancomunar esfuerzos entre municipios cercanos para la dignidad humana, o fomentar los convenios
y redes con asociaciones y organizaciones para impulsar la solidaridad.
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- Indicador E3. Fomento del comportamiento ecológico. (Sostenibilidad ecológica). La sostenibi-
lidad ecológica es responsabilidad de todos, por ello el ayuntamiento puede mancomunar esfuerzos
para un programa de apoyo sostenible de los espacios ecológicos municipales, fomentar el ahorro
energético del municipio y el uso de energías renovables entre la población y favorecer estilos de vida
respetuosos con el medio ambiente.

- Indicador E4. Deuda sostenible para no dejar cargas a generaciones futuras. (Justicia Social).
El Ayuntamiento no puede realizar una gestión irresponsable que comprometa la prestación de ser-
vicios para las generaciones futuras, por ello debe contar con un presupuesto sostenible, y con un plan
de amortización de la deuda acorde con éste.

- Indicador E5. Fomento de los valores democráticos y de la participación activa en la gestión del
municipio. (Participación democrática y transparencia). El ayuntamiento debería conocer la evalua-
ción del bienestar de los ciudadanos, y por ello puede realizar una encuesta con carácter bianual.

El Balance del Bien Común Municipal y otros indicadores de la responsabilidad del sector
público:

El Balance del Bien Común Municipal es una herramienta de evaluación del impacto de las actua-
ciones de la administración pública sobre los cinco valores propuestos desde la EBC, cuando se rela-
ciona con los diferentes grupos de interés. En concreto, se centra por un lado en la gestión interna en
la toma de decisiones (respecto a los financiadores, proveedores y trabajadores), y por otro, en cómo
las decisiones públicas afectan también al ámbito externo del municipio (a los ciudadanos y al resto
de la sociedad). Se constituye por tanto en una herramienta de gestión y de rendimiento de cuentas,
cercana a la responsabilidad social del sector público.

En relación a esta noción de responsabilidad del sector público, la teoría de la administración
pública (Andrews et al. 2011; Pierre y Peters, 2000) la plantea como una respuesta a una sociedad
que demanda que el sector público, además de cumplir los aspectos normativos y perseguir la efica-
cia, debe considerar los posibles impactos económicos, sociales, ambientales y de reputación de su
actividad, y responder a los objetivos de los diferentes grupos de interés, dándoles participación en
los procesos de toma de decisiones.

Cabe destacar que la responsabilidad social (RS) en el ámbito privado empresarial tiene una larga
trayectoria (Garrriga y Melé, 2004), pero este concepto ha sido ajeno al sector público hasta principios
de este siglo, puesto que la propia naturaleza de la actividad pública la hacía merecedora de su orien-
tación al interés público. De hecho, la preocupación por el sector público se centra inicialmente en la
promoción de la responsabilidad social o la sostenibilidad empresarial, para posteriormente, como indi-
caba el consejo de la UE en su Libro verde de la Responsabilidad Social, la necesidad de incorporar
los principios de la RS en la propia Administración (Canyelles, 2011). Esta propuesta también se ha
visto reflejada en el caso español en diferentes normativas que indican la misma recomendación, pero
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no su carácter obligatorio. En esta dirección, la Estrategia Española de Responsabilidad Social para
empresas, Administraciones Públicas y el resto de organizaciones 2014-2020, plantea armonizar las
distintas actuaciones en materia de RS en las empresas y en la Administración. Los principios funda-
mentales en los que se basa la estrategia son voluntariedad, creación de valor para toda la socie-
dad, competitividad, mayor cohesión social, transparencia, sostenibilidad y protección de los derechos
humanos (Melle Hernández, 2014).

Desde la perspectiva de la medición de los impactos de la actividad de la administración pública,
los modelos tomados por referencia proceden de la evolución de la RS en el sector privado. Siguiendo
el informe de AEVAL (2011), se pueden plantear cuatro métodos evaluativos aplicables a la actividad
económico, social y medioambiental de la actividad de las administraciones públicas. En el primer
nivel de medición se sitúan diversas iniciativas en distintos ámbitos internacionales que ofrecen unos
criterios generales de la responsabilidad social para conseguir la sostenibilidad, tales como Naciones
Unidas (Pacto Mundial), Organización Internacional del Trabajo (Declaración Tripartita), OCDE
(Directrices para Empresas Multinacionales) o la Unión Europea (Libro Verde).

El segundo nivel de medición se centra en la implementación mediante unas guías que asesoran
sobre el proceso de medición y de difusión de la información de sostenibilidad o RS de las adminis-
traciones públicas, como es el GRI que cuenta con una adaptación para el sector público.

El tercer nivel de medición es la integración de la sostenibilidad en el propio sistema de gestión de
la calidad organizativa. Como ejemplo se pueden destacar dos modelos evaluativos en el ámbito público
local, la norma UNE 66182:2015 (AENOR, 2016) y el modelo europeo, CAF 2013 (AEVAL, 2013). La
Norma técnica UNE 66182 “Guía para la evaluación integral del gobierno local y el desarrollo como
ciudad inteligente” tiene como objetivo proporcionar a los gobiernos locales una metodología ase-
quible y práctica para fijar e incrementar su nivel de confiabilidad y facilitar la integración en sus ser-
vicios de la perspectiva de ciudades inteligentes (AENOR, 2016). Se propone un método de doble
evaluación (operativa y directiva) basado en evidencias en los siguientes ámbitos: desarrollo institu-
cional para el buen gobierno; desarrollo económico sostenible; desarrollo social incluyente y desa-
rrollo ambiental sostenible.

La última categoría en la medición de la actividad de responsabilidad social de las administracio-
nes públicas son las herramientas que se centran en un sistema de gestión específico de la sosteni-
bilidad, como es la Guía ISO 26000, que se ha adaptado al ámbito local mediante la certificación
AENOR IQNet SR10 (AENOR, 2012).

El balance del bien común del ayuntamiento se puede considerar una herramienta que se encua-
dra en esta última categoría como un modelo de gestión y de rendición de cuentas de un ámbito espe-
cífico de la organización. Sin embargo, hay cuatro elementos diferenciadores entre las propuestas
de medición del impacto económico, social y medioambiental de las actividades de las administra-
ciones públicas (y en concreto en el ámbito municipal) y la propuesta de la Economía del Bien Común.
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El primer elemento diferenciador es el objeto de evaluación: el bien común. Si bien la EBC comparte
con la responsabilidad social pública principios básicos como son la participación, la transparencia y
la sostenibilidad, en la EBC este bien común se articula y da protagonismo a los valores de la digni-
dad (en un sentido amplio y no sólo restringido a las relaciones laborales), y a la justicia social y la soli-
daridad, elementos que no tienen la misma relevancia en las otras evaluaciones, o ni siquiera están
presentes.

El segundo es la metodología de definición del bien común municipal, ya que en la EBC se fun-
damenta en un proceso participativo no apriorístico y que puede variar de territorio a territorio. Por
tanto en ningún caso es considerado un objetivo determinado por la administración pública para el
municipio, sino más bien un objetivo escogido y definido por los integrantes del municipio que se
presenta a la administración para el desarrollo y ayuda a su implementación.

El tercer elemento diferenciador es que la responsabilidad social pública entra en una lógica volun-
tarista, donde esta responsabilidad social aparece como un “valor añadido” al cumplimiento de la norma
legal (MINHAFP, 2013). Sin embargo, la reflexión de la EBC es que cualquier organización, incluida
la administración pública, tiene que plantearse como organización cuál es su contribución al bien
común, y por tanto se convierte en la motivación organizacional fundamental.

Por último, otro elemento que diferencia las propuestas de responsabilidad social de las admi-
nistraciones públicas extendidas en la actualidad y la propuesta de la EBC, estriba en la visión del
desarrollo basada en la competitividad que perdura en los enfoques de RS de las administraciones.
Por ejemplo, en la exposición de motivos de la Normativa Estatal y Europea, aparece la RS como
herramienta de competitividad. Esta visión es una herencia del concepto de responsabilidad social
empresarial (RSE), donde las estrategias de sostenibilidad en muchos casos se defienden como gene-
radoras de ventajas competitivas en el mercado. Frente a esa idea de competencia por la obtención
y uso de los recursos, la EBC defiende que el elemento dinamizador de la sociedad es la cooperación.

Por último, en relación a la medición del impacto de la actividad de las organizaciones cabe citar
las auditorias sociales realizadas desde la economía social y solidaria, que comparten con la EBC la
visión de que el fin de la empresa no es la maximización de beneficios, sino que este es un medio para
generar bien común, pero sin embargo no han trasladado sus sistemas evaluativos a la gestión pública.

4.3. Promoción de la EBC en organizaciones privadas, empresas, ONGs, etc.

Una tercera estrategia de fomento de la EBC es, según la propuesta de Felber (2012:225), que el
ayuntamiento invite al empresariado del lugar a realizar el balance del bien común. Para incentivar
esta actuación la EBC propone que el ayuntamiento financie la consultoría y la auditoría necesarias
para realizar el balance, promueva la información pública de los resultados y buenas prácticas de estas
empresas, y se las priorice en la contratación pública (Felber, 2012:226).
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La ASFEBC considera que un ayuntamiento está generando una “semilla” si extiende la promo-
ción de la EBC a todo tipo de organizaciones que desarrollen su actividad en el municipio, como pue-
den ser asociaciones, ONGs, fundaciones, etc.

La transformación de un municipio hacia el bien común requiere sobre todo de motivación intrín-
seca por parte de las personas y colectivos que lo integran, pero desde un ayuntamiento se pueden
generar incentivos adicionales para motivar las buenas prácticas. Son prácticas generadoras de bien
común, que pueden tomar formas diversas, donde el papel del sector público es de “facilitador” para
su desarrollo. La EBC, como propuesta teórica y práctica no reclama como propio el “bien común”, por
el contrario, entiende que la generación de éste se puede realizar de muchas formas y que existen
muchas interrelaciones entre diversas corrientes que permiten un enriquecimiento mutuo. De hecho,
la ASFEBC está desarrollando un trabajo de recopilación de buenas prácticas, que se pueden consi-
derar generadoras del bien común. Muchas de éstas vienen propiciadas por corrientes anteriores,
como por ejemplo la creación de monedas sociales, mercados sociales, las empresas cooperativas
(desde la economía social y solidaria), favorecer los bancos del tiempo, el fomento del empleo de espa-
cios públicos por asociaciones vecinales (de acuerdo con la propuesta de los comunes), etc.

Dentro de esta estrategia de promoción del bien común, tiene especial incidencia la gestión por
parte del ayuntamiento de la normativa reguladora de la contratación pública. Más allá del precio y la
libre concurrencia, la contratación pública se revela como un instrumento potente del que disponen las
instituciones públicas, en general, y las locales en particular para promover, evaluar e incorporar otros
criterios evaluativos.

La Administración Pública se convierte así un agente importante al que cabe exigir eficacia y efi-
ciencia, entendida ésta no sólo en términos monetarios sino también sociales ya que, como indica
Bernete (2013): a) es gestora de fondos y presupuestos públicos y debe impulsar efectos sociales y
de empleo; b) es consumidora y por tanto debe promover un fin ético en sus compras; c) y ha de actuar
como referente para el resto de agentes sociales y económicos llamados a ejercer su responsabilidad
social.

Aunque el marco de actuación local está delimitado por normativas de orden superior, el ayunta-
miento cuenta sin embargo con diferentes herramientas para crear incentivos fiscales que favorezcan
la promoción del bien común, en especial las cláusulas sociales7.

Esta superación del precio como criterio de eficacia parece tener su punto de inflexión (Bernete,
2013) con una sentencia del Tribunal Supremo (23 de mayo de 1997) en la que se expresa: «La admi-
nistración no está obligada a aceptar el mejor precio, sino la oferta más favorable al interés público».
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En ese mismo año el Comité Económico y Social Europeo aprobó el 29 de mayo de 1997 un Dictamen
sobre contratación pública en el que se indicaba: “….el criterio del precio no es el único determinante.
Teniendo en cuenta las prioridades comunitarias, especialmente en materia social, las autoridades
públicas adjudicatarias podrán integrar estas preocupaciones en los contratos que se realicen”. A par-
tir de aquí se ha ido desarrollando una normativa al respecto hasta desembocar en la directiva euro-
pea de 2014 donde recoge expresamente el empleo de la “la contratación pública en apoyo de
objetivos sociales comunes”.

4.4. El desarrollo participativo de un “Índice del Bien Común Municipal”

El Índice del Bien Común municipal (IBCM) es una herramienta mediante la cual la ciudadanía
identifica los aspectos del municipio que tienen mayor influencia sobre su propia percepción del bien
común. La metodología de construcción de este índice se debería basar en procedimientos de parti-
cipación ciudadana que podrían determinar los factores (entre diez y veinte) más importantes de la
calidad de vida. El objetivo no es crear una herramienta para comparar la calidad de los municipios,
sino diseñar un índice que señale cómo conseguir mejoras en aquellos factores de la calidad de vida
que realmente importan a los ciudadanos del municipio. En función de este índice se debería poder
medir las medidas políticas aplicadas (Felber, 2012).8

La definición de “nuestro” bien común y como éste contribuye a nuestra calidad de vida es una
tarea propia de la comunidad, y que debería centrar el debate público en los aspectos de la vida en
y con la comunidad afectada.

La creación de un IBCM es un proceso todavía abierto. La EBC no ha desarrollado hasta ahora
una metodología propia y específica para la construcción de este índice. Por ello, a continuación vamos
a presentar dos componentes que pueden ayudar a desarrollar esa metodología de creación del IBCM.

En primer lugar, la metodología denominada Investigación Acción-Participativa (IAP) puede ofre-
cer el marco teórico y práctico para la creación del IMBC. La IAP es un proceso de investigación, pro-
ducción de conocimiento e intervención que parte de problemas sociales específicos buscando
transformarlos y concretar un proceso colectivo de producción del saber (Frizzo, 2008). Esta meto-
dología permite a los interlocutores construir significados compartidos, a partir del reconocimiento
como sujetos de pensamiento, de acción y de transformación (Freire, 1998). Es decir, en relación al
ámbito del que estamos tratando (la creación de un índice del bien común municipal) el vecindario
no es el sujeto pasivo a “investigar” por los técnicos del ayuntamiento, apoyados por un marco teórico
de la academia, sino que dicho vecindario es a la vez el sujeto investigador.
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La propuesta metodológica del IMBC también podría enriquecerse con las propuestas recogidas
en el proyecto “Community Quality-of-Life Indicators” (Rahtz, Sirgy y Phillips, 2013). Este proyecto,
también defiende la creación de índices mediante procesos participativos (Rondinella, Segre y Zola,
2015) y además delimita su campo de estudio a “community well-being”, que desde nuestra perspec-
tiva en un término muy cercano al “bien común”, pues se centra en evaluar cuáles son los elementos
que hacen que vivir en y con nuestra comunidad afecte a nuestra calidad de vida.

Haworth y Graham (2007) explican que muchas de las capacidades para el bienestar se funda-
mentan en las relaciones sociales y la organización social y no el individuo, y mucho menos en recur-
sos que son sólo de propiedad individual. Por ello, Rapley (2003) afirma que la calidad de vida es una
cuestión política y local, más que una cuestión universal, abstracta, apolítica o académica.

La construcción de indicadores de “community well-being” para el desarrollo local basado en la
participación de la comunidad deben tener cinco características, propuestas por Salvaris (2000):

1. Es un medio para integrar objetivos económicos, sociales y medioambientales en relación a
una visión compartida del progreso o el bienestar, y una visión para el futuro.

2. Se desarrollan objetivos concretos para poder medir el progreso, alguno de ellos se expresan
en categorías estadísticas y en medidas convencionales, mientras que otros están relacio-
nados con aspectos menos convencionales.

3. El inicio, el desarrollo y el seguimiento de los indicadores se debe realizar mediante proce-
sos de participación de toda la comunidad que pueden contar con el apoyo de especialistas.

4. Es un proyecto a largo plazo que puede suponer un proceso de 5 años.
5. Las relaciones formales entre el gobierno y la comunidad son importantes para su desem-

peño, pero es cierto que a veces, por razones de diferente índole, éstas se convierten en
un obstáculo.

4.5. Creación de una Región del Bien Común

Por último, a medio plazo, varios municipios del bien común pueden reunirse en su área geográ-
fica para constituir regiones del bien común. De esta manera, los municipios pueden aprender juntos
y complementarse mutuamente generando redes de cooperación. Este planteamiento cambia la filo-
sofía de territorios compitiendo a territorios cooperando, y de la búsqueda de la máxima producción
a la consecución del bienestar mediante el bien común.

Esta propuesta está en consonancia con la reivindicación de Daly y Cobbs (1989) de la necesidad
de repensar de forma colectiva la sostenibilidad social desde una perspectiva desde abajo a arriba,
mediante una “comunidad de comunidades”.
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Esta estrategia de creación de redes no es nueva, a modo de ejemplo, la UE cuenta con una red
denominada grupos de desarrollo rural (GDR). Estas son organizaciones sin ánimo de lucro que fun-
cionan como dinamizadores territoriales y mediadores entre los diferentes agentes socio-económicos
del territorio, para fortalecer los lazos y relaciones de cooperación.

Existen múltiples corrientes, desde perspectivas diferentes (económica, social y medioambiental),
que apuntan hacia una necesidad de cambio en la forma de entender la política desde lo local que
se concreta en diversas iniciativas municipales, ciudadanas, locales o regionales que buscan la dig-
nificación de la política y la economía.

En términos generales, la EBC pretende servir como comienzo para pensar de otra manera: para
entender la política como un instrumento que incremente el bien común y que contribuya a enrique-
cer aquellos valores que la EBC considera positivos y favorables para nuestra calidad de vida. Cuando
el responsable de una empresa, una organización o un municipio elabora el balance del bien común,
se obliga a pensar de manera minuciosa en la forma de mejorar la vida y el bienestar de las personas
y de respetar su entorno más cercano. Por tanto, la EBC ofrece un discurso teórico alternativo al de
la maximización de producción y de la competencia y sobre todo, ofrece una herramienta práctica para
llevar a cabo el cambio hacia esa nueva manera de pensar y actuar.

También plantea un reto a la ciudadanía como es la reflexión sobre cuáles son los valores bási-
cos para la buena vida en común. Este planteamiento se fundamenta en la idea de que las personas
podemos dialogar y construir espacios comunes, creando intereses comunes, no solo “intercambiando”
intereses individuales. Esos intereses comunes se pueden buscar en los valores humanos, siendo los
cinco valores propuestos por la EBC un punto de partida para construir un marco “constitucional” de
convivencia. A partir de ahí, de nuevo la ciudadanía debe plantearse ¿cuáles son los aspectos bási-
cos de la convivencia? Esta sería la guía en la que debería basarse la gestión política. Desde este
proceso de reflexión, la EBC pretende fomentar realmente el fortalecimiento de la democracia, como
elemento básico de construcción social.

Otra aportación fundamental del modelo económico-social de la EBC es la métrica del bien común,
pues “lo que medimos afecta lo que hacemos, si no medimos lo correcto, no haremos lo correcto”
(Stiglitz, Sen y Fitoussi, 2013:1). Es una métrica de lo que las personas quieren para su convivencia,
ya que el índice del bien común municipal puede servir como verdadera brújula de evaluación de las
políticas locales. Además, el balance del bien común del propio ayuntamiento supone una nueva herra-
mienta de gestión pública. Tanto el Índice del bien común como el balance del bien común del ayun-
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tamiento y de las empresas del municipio se muestran, de esta manera, como herramientas efecti-
vas de transformación real.

Sin duda esto supone un gran reto en el ámbito municipal, puesto que la discrecionalidad norma-
tiva del ayuntamiento es muy limitada ya que no tiene plenas potestades legislativas (que correspon-
den a otras administraciones). Pero, en sentido contrario, lo local es el ámbito más cercano a las
personas, desde dónde se pueden gestar los cambios, y desde donde es más fácil crear nuevos pro-
yectos encaminados a la generación del bien común. La EBC no sólo ofrece un marco de políticas
locales, sino que aspira a construir un modelo económico alternativo en el ámbito nacional, y tras-
cender a entidades superiores.

Así, el papel del sector público cobra especial relevancia a la hora de facilitar la co-creación, y
no la imposición, de otro modo de economía. Es importante destacar que esta propuesta no defiende
más sector público, sino “otro sector público”. Una administración pública que ceda protagonismo a la
sociedad civil, mediante una mayor participación democrática y la facilitación de espacios para el desa-
rrollo de proyectos colectivos. Esta administración pública cuenta además con otras herramientas bási-
cas como son la normativa, el gasto público y la fiscalidad para crear incentivos que favorezcan el
fomento del bien común.

Uno de los elementos básicos del modelo de la EBC es el convencimiento de que esté es un pro-
yecto abierto, ya que su propia filosofía legitima las decisiones en función de la democracia, dentro del
respeto a los derechos humanos. Por tanto, el planteamiento teórico de la economía del bien común
no es un modelo acabado. Cabe recordar que esta propuesta teórica general aparece en el 2010, y
ya en el 2014 se produce la primera reunión de municipios del bien común. El proceso continúa en
marcha…

Por tanto, la propuesta que hemos presentado en este trabajo requiere de una mayor profundi-
zación y un desarrollo en diversos aspectos: formas de participación democrática, construcción parti-
cipativa del índice, modificación de la cultura de la gestión pública, concienciación ciudadana, creación
de redes empresariales y sociales fundamentadas en la cooperación y no en la competencia, etc.

Para esta tarea la EBC se puede apoyar en una gran variedad de otras propuestas teóricas y prác-
ticas existentes en el ámbito de la economía: economía social y solidaría, circular, colaborativa, de los
comunes, de los cuidados, ecofeminismo, etc.; de la política: presupuestos participativos, democracia
líquida, etc.; conecta y necesita además con el derecho, la antropología, la educación, la sociología,
etc. La EBC se presenta en su naturaleza como un modelo holístico, porque se pregunta cómo la per-
sona puede vivir mejor en sociedad, y la respuesta exige, por tanto buscar respuesta en todos los cam-
pos del saber.

Nuestro trabajo presenta por primera vez la aplicación de la Economía del Bien Común al ámbito
Municipal, detallando las estrategias que debe seguir un municipio para llegar a ser Municipio del Bien
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Común. En la presentación de esta propuesta hemos descrito los indicadores que utiliza la Matriz
del Bien Común. Ésta es una herramienta de evaluación novedosa por su objeto de evaluación, el bien
común, por su sujeto, la administración pública, y por su vocación transformadora de la sociedad.
Futuros trabajos de investigación pueden comparar los indicadores de la Matriz del Bien Común con
algunos otros que ya se están utilizando en el ámbito municipal para tratar de mejorar dichos indica-
dores y reflexionar sobre la idoneidad de los mismos. Por tanto este trabajo se presenta como una pri-
mera aportación a la reflexión y el debate sobre la propuesta de la Economía del Bien Común en
relación a otros aportes críticos que consideran las dimensiones social, económica y ambiental del
municipio.

También esperamos que este artículo sirva de documento de trabajo para que la comunidad cien-
tífica desde los diversos y específicos campos del saber y, sobre todo, las empresas, entidades socia-
les y organismos públicos contribuyan a la creación de un espacio social y económico que realmente
promueva el bien común desde el ámbito municipal para todos los ciudadanos.
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